
LA GACETA
Diario OllGlal de la RepiibilGa de Honduras

Director: Esteban Guardiola. Administrador Rosendo fem iry C

SERIE  524 V TE G U C IG A LPA : VIERNES 19 DE DICIEM BRE DE 1919 NÚM 5.288
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PODER EJECUTIVO
Fomknto, Obras Públicas y Aoricultuba— 

-Adíenlos emitidos del 23 al 31 de octubre 
de 191»

AVISOS.

PO D ER  E JE C U TIV O

Fomento. Obras Públicas y Agricultura

Se nombra Subdirecti  ̂r de la Luz E’ét trica al 
Ingeniero don Ramón Alvarado M.,

 ̂ --
Teg^ucigralpa, 23 de octubre de 1919,

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Sub-Director de la Luz E ét; 
trica de e.sta ciudad al Ingeniero don 
Ramón Alvarado M., coa el sueldo de 
doscientos cincuenta pesos plata mun- 
suali^s, que le pagará la Tesorería de la 
referida empresa.—Conouníquese,

R o g k ín .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Rodolfo PÍTieda.

cas y Agricultura, del Presupucto Gene 
ral. —Comuníqupse-

BoGr á n .

El Secretario de Estado en el Despa 
eho de Fomento. Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Rodolfo Pineda.

Se manda pagar la suma de 9 562.25

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

ACij k k d .a :
IQ —Que la Crtj'i Nacional entregue al 

Insii vetor de Automóviles, Ingeniero 
don N< rb''r*0 Guillén, la suma de.,
($ íiGi-íó) quiiiient )s sesenti y  dos pe
sos veihtirinco centavos plata, pari^que 
P: gue e! va'or de los siguientes mate* 
riale.s que se necesitan par.a el servicio 
de los automóviles del Goiderno;
4 pneumáticos.......................... $ 44.00
2 mangueras para automóvil

«Ford*. ....................... 3.25
2 llantas para «Overland» 280.00
4 _  — «Ford». . 230.00
1 libro copiador. . . . 6.b0

Suma. ......... 9 502.25
2 9~Q ie la  imputación se haga a la 

Partida 13 .̂ <G istos Diversos*, CauHu- 
lo V II, Ramo de Fomeato* Obras Públí-

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

■ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes la con* 
trati que literalmente dice;—«J. Ronnán 
Ramos Va'dés, Oficial Mayor de la Se
cretaría de Fomento, O oras Públicas y 
Agricultura, debí •’ amente autorizado, y 
que en lo sucesivo se llamará el Gobier 
no, por una parte; y el Ingeniero Elec
tricista don Agapito Salgado, en su pro
pio nombre, que en adelante se denomi
nará el contratista, por otra, han conve
nido en celebrar y al efecto celebran la 
contrata siguiente;

I. El seflor S ilgado se compromete 
a servir la Dirección de la Empresa de 
Agua j  Luz Eléctrica de esti capital y 
a trabajar por los inU reses de la misma, 
hasta donde sea po.sible, por el té mino 
de cuatro afios, a contar de.sde la fecha 
de atrobación del contrato.

I I  — El Si ti 't- Silgado será Ingeniero 
Consültor del Gwbierno en las obras de 
hid'-ánlicíi y de el» ctricidid, en g »n o al, 
que el Gobierno 1 ve o proyecte ilev ir 

‘ a cubo en la República y s-rá dictami- 
I nadnr de aquellas de ig mi índole que 
concpsionarií s rtt ban e.si;ibKcer,

I III. El Gobierno pagirá í 1 seflor 
S ilg id o la  suma de tre'.cieotos veinti 

1 cinco pe.sos oro americano mensuales, 
j de preferepr-is a otros pagos, y poi* me 
' dio de la Tesorería de la misma Em< 
presa.

i IV. —En caso de una enfermedad a de 
un accidente, tendrá el si flor Silgado 
dere.-ho al monto total Je su sueldo, 

j V .—Sien algún tiempo el Gobierno 
quiere rvi^cíndir la contrata con el seflor 
Silgado, el (jobierno ««e compromete a 
pagirle io que dfveng'it ía desde el día 
de !*u baja i*. la f--chi la cesación de 
la actúa- coutrata, ez.^.;plo en el caso

de que por falta de (mmptimiento in ju* 
tifícada del seflor Sa’g ido, el Gobierno 
se vicie obligido a retirarlo; y si el se-

S ilgado desea separarse ie su em
pleo, avisará al Gobierno con cuatro 
meses de anticipación, no teniendo más 
derecho al pago de su sur>l io m ensual, 
durarte loa cu-ritro meaos mencionados.

En fe de lo cual, firmau la presente 
contrata, en Tcgucigalna, a los veinti
cuatro días del m*=‘s (L  octibre de mil 
novecientos diez y nueve,—J-. Román 
Ramos Valdés.—Agapito Salgado*; y

2» —Que e| p ’-go de los sueldos a que 
se refi'Tc la presente contrata se haga 
por la Teso-ería de la Empresi de Agua 
y Luz Eléctrica en la forma convenida 
en la cláTTisüla I I I  de la misma.—Comu
niqúese.

BOGRáN.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Ob-as Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Rodolfo Pineda.

Se establece una plaza de Telefonista

Tegucigalpa, 25 do octubre de 1919, 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Crear, a partir d i e.*it̂  fecha y por el* 

tiempo que fa lti del »fio económico en 
emso, la pt̂ iZA de Telefonista ayudante 

. Nocturno do la Ofi dna C*iural do esta 
jC'udad con e! sui lJo de 80 00) sesenta 
I pesos ro“nsu il ‘*s. que h;irá efectiva la 
Cnja Nacipna'; d*"bie:i io h'cerse 'as im-'

: puliiciones a la P*rvíd i l3*. G-sius Di- 
' Ví'rsos, Capítulo V lí,  R,iipu do Forn**ntO, 
Guras PúbiiCia y Agricuítura, dei Pre- 

j supuesto General. —Comuniqúese.
! BogrXn .
I El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fume ICO, Obras Públicas y Agri*

,cultura, por la ley,
Rudolfo Pinedo.

Se manda pa^ar la suma ds • 28 00

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1919
El Presidente de la República

ACUERPA:
Que la Administración de Rentaa da 

Sa Pedro Suia ent.'-egue al primer ta le -  
gra fiáta  de aque ta eiudsd, la s u m a d a
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( í  2S.OO) veintiocho pesos plata, para zará a devengar desde esta fecha, 
(joe pague el valor, transporte y coloca- munlquese. 
íá6n de dos postes que se necesitan para 
servicio del telégrafo; debiendo hacerse 
la imputación a la Partida 14 .̂ S ‘̂ cci6n 
Gastos Diversos, Capítulo lEI, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General. Comuniqúese.

B o g r An .

Bo g r á ií .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Rodolfo Pinedo.

Se aumenta el valor de unas planillas

-Co- rompientes y lugares peligrosos qo« 
abundan en dicho mar; peligro que ae 
vuelve mayor en los meses, que se des
encadenan los grandes huracanes del 
Golfo de Méjico que causan tantos estra» 

¡gosaonen  las costas continentales de 
lia República; que de los estudios hechos 
'por los técnicos nombrados por su re- 
¡ presentada, resulta que los puntos en

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Rodolfo Píiieda^

Se manda pagar )a suma de > 5.00 mensuales

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1919 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

¡locación de faro», son; en el extremo o 
[punta oeste de la isla de Boatán, y en

El Secretario de Estado en el Despacho | Tegucigalpa, 30 de octubre de 1919 , que se necesita con más urgencia la co*
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que desde esta fecha y  por el tiempo 1̂  cumbre de la loma llamada «Calabaxa,* 

que falta del afio económico en curso, se cuyo nombre en inglés es «Pumpkin 
eleve a la suma de ($ 750.00) setecientos . H ill,» situada en la banda noroeste de la 
cincuenta pesos, el valor de las planillas: isla de Ütiía: que su representada ha 
semanales de la Escuela Nacional de Ar* ■ resuelto la construcción de esos faros y 
tes y Oficios de esta ciudad; debiendo' el noantenimiento de ellos por su propia

Qoe dmde el 1? de noviembre próximo I «1 «*< »«>  de cien peeos sema-, cuenta, aiebdo de lo más moderno: que
nales, a la P a ttila  12 ,̂ Capítulo IV", Es ; funcionaran con acetileno y automútica* 
cuela de Artes y Oficios, del Presupues- 'mente, garantizando que sus luces serán

F por el resto del afio económico en cur
so, se pague el gasto d¿($ 5 00) cinco po
sos mensuales, por alquiler de !a casa 
que ocupará la oficina telegráfica de 
Santa Lucía, de este departamento; de-

to General de Gastos.—Comuniqúese.
Bo g b ín .

El Secretario de Bastado en el Despa
hiendo hacerse la imputación a la Partí- jcho de Fomento, Obras Públicas y Agri
da 0 ,̂ Sección Gastos Diversos, Capítu- cultura, por la ley,
lo III , Ramo de Fomento, Obras Públi- Rodolfo Pinada.

y  Agricultura, del Presupuesto G e -, gg admite una renuncia y se nombra sustituto 
Comuniqúese,neral.

B ogrAn .

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  A g r i
cultura, por 1a  ley,

Rodolfo Pineda.

Se autoriza el gasto de t  408.

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1919. 
Bi Presidente de la República

ACUEjROA *

I visibles desde una distancia de dieciocho 
I millas, por lo menos; y que, en vista de 
¡ las razones expuestas, pide se conceda 
; permiso a su representada para estable* 
^cerdos faros en los pontos indicados,
I otorgándole además las facilidades que 
;se estimen convenientes.
I Cc^siderando: que el establecimiento 
I de los faros de que se trata velidrá a lie* 
nar una necesidad que se ha hecho sen
tir para los navegantes que cruaan por 
las aguas territoriales de la República, 
en la zona del departamento de las Islas

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1910.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
1. —Admitir la renuncia que don Car

los Zuñiga Figueroa ha interpuesto del , , t» , , j  j  i j* •, ® j  , ri,. T -. de la Bahía; y que, dadas las condioio*
cargo de Director de la T ipo-Litografía ,. u u n ¿

. . vr ■ 1 1 nes en que dichas obras se llevarán ay Fotograbados Nacionales, r i n d i é n d o l e i  , . . .cabo, es procedente deferir a lo soncita.*
las gracias por sus servicios; y I ,  , «  -.r r*

do por los ores, v accaro Bross A (F¡
2. - N o m b » r  para el deaempefio del;p„^ p,e»ídente de la Rep«.

expresado cargo a don Hipólito Cano,' blica
Autorizar la erogación de la cantidad quien devengará e l sueldo que sefiala elj ACUERDA:

de ($408 38) cuatrocientos ocho pesos Presupuesto General vigente.—Comuni-! IQ -Perm itir a los señores Vaccaro 
treinta y ocho centavos, que por la Caja queso. | ^  co construcción de loa faro«
Nacionalse hará efectiva a) Director de Bo g r An , ! siguientes: uno en el extremo o punte
la Escuela Nacional de .artes y Oficina El Secretario d*‘ Estado en el Despa- oeste de la isla de Roatán, y el otro en
para compra de materiales, coi forme a oh'* de Fomento, Obras Públicas y Agri- ]a cumbre de la loma llamada «Calaba*
conocimiento que se ha tenido a la vista; cultura, por lal * y, 
debiendo hacerse la imputación a ta Par
tida 14̂ , Capítulo IV, Ramo de Fomento,
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuníqu*-sH.

BogbXk . Vista la solicitud qu * el 30 de agosto tensión necesaria de terreno nacional. 
El Secretario de Estado en el Despa* del presentid afio elevó al Poder Ejecuti jejidal o de particulares, previa índemni* 

cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri- vo el Abogado don Rafael Alduvín L  zación a sus dueflos, en este último caso*

Rodolfo Pineda. 

Se hace una conceaídn 

TegucigHlpa, 30 de t»ctubre de 1919.

za.» cuyo nombre en inglés es «Pump* 
kin H ill,» situada en la banda noroeste 
de la isla de Ufcila, cuyas obras se conm* 
derarán de necesidad y utilidad pública* 
y para lo cual el Gobierno dará la ex>

cultura, por la ley. ' en su caráct>^r de apoderado especial d e  a ju s ta  tasac ión  d e  p er itos , sin  que pSM  
Rodolfo Pineda. los ^ t̂ínrp.» Vaccaro Bross y  Compañía, ¡de dos hectáreas para ta construcción  d *

fie nombra Subllrector de U  Escuela Nacional 
de Artes y Oficios al Ingeniero Mecánico don 
Juan M. Zúolga.

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

HHgún i't hn rompí obado con eí docu* |cada faro la extensión de terreno, Bn 
mt niuqu . con ' agre gado, en la que' caso de indemnización, ésta será pagad*
maniti-sta que 
res y m n*' • - qu*

• m> r-iaups mayo 
I V ( gati un las aguas

por los señores Vaccaro Broas A 09 
29—El Gobierno concede a los sefiorsn

terntorií.iH-: de i República, en la zona Vi eraro Bross & C9 para la constrno*
del departsmeuto de las Islas de la Ba
hía se encuentran por la noche expues-

c'ión y sostenimiento de los faros expre
sados, el derecho de importar, libre d*

Nombrar Subdirector de la Escuela tas a serios contratiempos, tales como toda clase de impuestos fiscales y tnanh 
Nacional de Artes y Oficios de esta ciu-^ su pérdida completa, con grave riesgo cipales, establecidos o que en lo sucesí* 
dad al Ingeniero*Mecánico don Juan M. | de la vida de sus tripulantes y de los pa-, vo se establezcan, inclusive el gravam** 
Zúoiga. con el sueldo que sefiala el Pre- ,sajeros que conducen, por la falta de fa-,'de peaje, de todos los artículos, aparar 
supuesto  General do Gastos, que etnpe* ros que indiquen a los navegantes los tos, accesorios y útiles que neceñtea;
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ípero cuando tengan que hacer' las ím- 
'* portación es, de que habla el presente ar 
ÜCulo, presentarán a la. Secretaría de 
■fomento, una lista general détaliada de 
los efectos que ter^án qúe_ jatrodocir^ 
especificando el námerOi eantidad’y cali 
dad de ellos, para- hacer a la Secretaría 
de "Hacienda y  Crédito Público', la exci
tativa correspondiente para'Ja "libre in
troducción. Sin la ,préséñtación de di- 

-;Cha-lístá ño se permitirá ninguna íntro- 
duGción, Para el éfeCtd' de, que no 
isaya abu ^  en el goce de estas'fraüqai- 
-elás, ^ 'G ob iernosé reserva la" facultad 
dé ejercer Ja inspección'y vigilancia que 
spa necésariá. Los efectos .̂ que se in.

. trpduzcan para, la -construcción y soste
nimiento de los faros,-no' podrán-aplicar 
-se a" otros usps ni enajenarse en, ningún 
sentido, y  en ,eáso- de qüe esto 'suceda, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú- 

■ -blico exigirá el reintegro de Îps eórres- 
pendientes dereehos.de im potación sin 
perjuicio'de deducir^ a,lOs sefiores Vac-* 

43aro Bross éa las rési^nsabilidades 
•consigoTentes de conformidad con las 
leyes;del país..

3®—El Gobierno nó estará oííUgado 'a 
apagar ningún valor a los sé&orés Vaccá* 
ro'Bross & &  por lá coúsferueeióo. y  sos
tenimiento de , los faros a que se- hace 
referencia; y ' en cambio tiene derecho" 
de cobrar' el impuesto respectivó por 
medio dé la oficina fiscal que Ja Secretá-.^ 
ría de Háciénda deté'rmtue,- quedando 
exceptuada de pagarlo dicha cómpaílía..

49—Los. sefiores Vaccaro Bross 0? 
-se o b lí^ n  a dar cohcluidos. los faros, 
instalados en condiciones dé buen sérvi- 
-cío, a más tardarí ocHo meses despnéi 
dd*la aprobación de este acuerdo por el 
^Congreso Kacionálí salvó caso fortuito 
o  fuerza "mayor, legalmenté. feomprobá-  ̂
dos; pudiendo^ sin embargo, priocipiár 
los trabajos desde esta fecha, sin que el" 
Gtíbíerño, al no ser.aprobac®-este acuer
do, tenga que índemníza.r ningún gasto 
ni perjuicio-

Conclñidá la instalación de los faros, 
los señores Váccajro Bross '& C° lo co
municarán : oficialmente al - Ejecutivo, 
-quien des i^ará  la comisión que deberá 
recibirlos, y siendo fai?6 ráble el informe 
de dicka comisión, se harála notificación 
correspondiente á lá Secretaría dé Há-  ̂
cienda y  Crédito Público para los efe^ 
"tos de la párte filial dél número - 39 de 
este acuerdó. ' . .

5ó—Los señores Vaccaro Bross & Có, 
sus sucesores n  cáusahabientes. -ápn 
-cuando todos ó algunos fueren extranje
ros, en lo que se refiere á eSté acuerdo,, 
estarán sujetos a la jurisdicción de los 
tribunales de lá Kepública, en todos los 
negocios cuya causa, y  acción tengan iu 
gar dentro de su territorio; y Dünca po
drán alegar, respecto de los asuntos re- 
iacionádos con él, derecho alguno'de ex-

trar.jería, bajo cualquier forma qué sea 
y sólo tendrán los derechos -y'medien de 
hacerlos valer qae las leyes de la Repú
blica conceden a !o=> hoqdurefios; no pu
diendo, por consiguiente, tener ingeren
cia en dichos asnntos los agentes consu 
lares y  diplomáticos extranjeros;-enten
diéndose que queda expresamente re- 
nuncida toda acción o reeíámo por la  
víá'dipiómáttca, cualquiera que fuere él 
m otivo en qne pudiera fundarse; y - 

6 ?—Que dei presenté acuerdó se dé 
cuent^ ai Congreso Naéíoñaj, en "sus 
próximas sesiones, paradlos-efectos co
rrespondientes.—Gomu nfqnese.

BoGñáN.
'E l Secretario de Estadoen el Despacho 

*de Poméuto, Obras Públicas y  Agricu l
tura, por la ley,

■ Sodolfo Finedd.

Sé registra y  deposita Vna mama 'de fábrica .

Tégueigalpa,' di dé octubre dé .1919?.
Vistá la  sólieitud que el 1 2  dé julio-del 

corriente año elevó al ‘ Poder Ejecutivo 
el Abogado doU: Rómulo Durón, én 
representaéión del Sindicádo de; Dró 
guístás Améfjcanos, ¿qr-póraciÓn- debí 
danaénte organizada conforme a las.- le 
yes del Estado d e . Nueva York  y  está- 
blécída en Long Island, Condado dé 
Queens; Estado dé Nueva York, y  que 
tiene el asiento dé sus .'n^ocios' en el 
Ñ?.^2i Bardén Avenue, ciudad, de Long 
Islandí'lástadó dé Niíevá rYó'rk, en la 
jqueiñiaáifiéstá: -que dicho Siúdicadó pró.- 
duce y-fabriea ciertas nombradas mate
rias químicas, medicinas y  pféparacio 
Oes farmacéuticas, a saber:.cremas -para 
la cara, bálsamos analgésieós, preñará- 
clones para el dolór dé cabeza y ncñral- 
giá, cataplasmas- "anticéptieasi líquidos 
áfOtiséptícOs, rapé caHrral,. pastas con
tra hormiga'^, cáscara áromática. em 
plasto de ámieá, remedios para lautos de 
los .ñiños, polvos de talco, bay-rom, car
ne,-hierro y vino; remedios para írregu; 
laridades de la vejiga y  los rífiories, só- 
iúciones antisépticas alcalinas para el 
alivio de-los catarros nasales y dolpr de 
garganta, tabletas para el ^liento, mata- 
iñsectos,' áicáníor^mentol. para aiivjar
congestiones inñamatorias, preparacio-

_fues,.de. alcanfor-hielo; lininaentos, xin 
güentos' dé ácido carbólico, castoria, ~ 
apio y vivúrhum, tabletas de carbón ani-! 
mal, tóííiéos maláricos, tabletas de clo
rato'de potasa, atíeite^de bacalao yemúl-,; 
siones para propósitos recqnstituyentesj ■ 
cold-creám, tabletas para.el catarro y  la", 
grippe, remedios paca cólicos y diarreas,; 
parches para callos y remedio para ca ' 
líos," remedios para la tos y  elcrou, po
madas para el pelo, cabletas contra, la 
dispepsia, jabones dentales, neutralizan- 1  

tes para ios olores del sudor, tabletas" 
digestivas, -fosfatos de -soda eferveeen-

tes, aguW para lá vísta y  ungtíéntios, re
medios antisépticos para La eczema, ja
rabe de higos y  cáscara, jarabe de hi
gos y  hojas de sen, tabletas y  polvos 
para alivio de ios pies, remedios para 
constipación, supositorios de glieerina, 
tónicos para el cabello, papeles y obleas 
para él dolor daeabeza, sales hepáticas, 
sales'efervescentes y de bromo; té de 
hierbas para .propósitos -laxantes, jara
be de hlpofoéfítos compuesto, polvos in
secticidas, tónicos ' amargos de hierro, 
áqeite de castor,"remédios-para el bjga- 
do, desinfectantes, eonfécción laxativa 
de chocolate; preparaciones champóo, 
tafetán inglés líquido, espuela compues
ta, píldoras para el hígado, tabletas de 
litio, 'leche de m.agnesía., inhaladores 
de mentol, pulidóres'de uñas, remedio 
para la óbesidad,^>tónicó8 y , anodinos pa*" 
ra fil ajivjo de la menstruación, pepsina 
y ^b iétas de.pepsiña, pastas y  polvos 
para dientes, peróxido de hidrógeno, .re
medios para .almorranas, papeles vene
nemos para moscas .y lociones .veneno
sas'para igual, uso, anilinas .para som
breros de paja, veneno para ratas» pas
tas, para ratas'/y cucarachas, remedio 
para reumátismo,- ácéite minera! ruso, 
z^zaparrilla compuesta, lociones para' 
mosquinos, tabiétas de soda-menta y  
pépsjnal jarabe calmante, tabletas de so
da menta y carbón animal, lozanges 
(pastillas de boca) para lá‘ garganta, 
witchaael,; remedios,para dolor de mue
las, expéctoiráñtes de pino blánco con 
alquitrán y méntolatos, remédios de 
lombriz, én clase número 6 , productos 
químicos (reactivos; etc.), medícloas y. 
preparaciones farmacéuticas. Manifies
ta además'que dichos artículos son pro
tegidos por la marca de fábrica que fué 
registrada bajo el número 113.541, el 24 
de octubre de 1916, en ia Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos, en Was
hington D. C.V n favor de sd representa
do- Di^ha marca conriiste en un semi
círculo de fundo negro, en el que apa
recen eñ blanco las letras mayúsculas 
A , D, S; y pide el señor' Ihirón que seá 
regisoradá-en este país, previas las for
malidades de iey.

Visto; asimismo, el dictamen favora- 
bié-del señor Fiscal General de Hacien
da; y .

Considerando: que con la expresada 
solicitud se^han acompañado én debida 
forma los doefumentos a que se refiere el 
artículo 49 de la Ley de Marcas de Fá
brica; y que, publicado ei avisó respec
tivo én el periódico oficial «La  Gaceta», 
han pasado ya más de noventa días sin 
que se haya presentado oposición algu
na; por tanto, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
10—Declarar, sin perjuimo de los de

rechos de tercero, que el Sindicado de
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Brogoifitas Amerjcatios, despoes de ha
berse; llenado lós reqaisitos regales « e  ha 
reservado el derecho a la propiedad ex
clusiva de la marca de íábríca de se 
ha hecho mérito; y  .

2P -Q a e  un ejemplar de los preseuta- 
dós de dicha marea se archive en la Se- 

_cretaría dé Fomento, para los fines lega
les; y sé devuelva otro al interesado con 
cdnstaocia de ser Idéntico aí qué'^qaeda 
depositado en virtud de este acuerdo; 
debiendo hacerse la inscripción corres
pondiente en é) Libro de Registro _de 
Marcas de Fábrica y  Patentes de Inveíi- 
ción qúe sé lleva en la expresada Secre 
táría.— Comuniqúese.

Bográn .
Ei Secretario de Estado eñ el Déspa-  ̂

cHo di;Fomento, Obras Públicas y  Agri 
, cu lti'ri, por la ley, . • ©

Bodól/o Pmeda:

A V I  S O S

‘ Bhinfrascrito, 'Registrador de la* Propiedad 
Inmueble de este departa mentor hace saber 
que.elAbogadodop Carlos Torres, como reoo 
méndado del comprador, íia presentado hoy a 
las .n ueve a. m., para su inserí pcíó.b , el te¿i- 

' mopio de una éscritnra -pública, que él >diez j  
siete del ibes anterior, áutoriM el Juez de Paz 
de. lo Crimiña] de Olanchito, en su carácter de 
líptario Público por ministeri® de la ley, y . en 
la cual la seSora Juana Damiana Galeas viuda 
de Posas vende por quinientos pesos, a don 
Antonio Posas una cuarta caballería' de terre- 
ñó eá el llamado «San Frandíseoí, ubicado en 
luxisdicciún de Oiánchitó, y limitado ^1: al, 
norte, con el río San Francisco; ai oriente, Con 
el río Jaguaca; ai sur̂  hSri serranía nacional; 
y al poniente, con cl terreno «Las Lomas».— 
¿ó habiendo antecedente de dominio inscrito, 
sé hace ía presente publicación paradlos efec
tos que determina el Art 2.322;del Código Ci- 
vjl.—yoro: diciembres déÍ9I9. ' '

Carlos A. Meza.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de. esté departamento, hace saber: 
que eí Abogado don Carlqs Torres, ofimo reco
mendado del comprador, ha presentado boy a 
las nueve a. m., pará̂ su inscripción, el testimo
nio de una escijtura pública que ei diez dé 
abril de mil novecientos diez y ocho autorizó 
el Juez de Paz de lo Civil de Olanchito, en su 
carácter de líotario Público por ministerio de 
íaTey, y  en la cüal don Máximo Espinosa ven
dé jpor Cien pesos a don Andrés Alvarado, las 
dos terceras partes de una acción de terreno, 
ubicado en jurisdición de Olanehíto, llamado. 
cLas Lomas», y limitado así; al^norte, con el 
río Águán; al oriente, con el terreno «Maloa»; 
al sur, cón él terreno «San Francisco; y aí ^o- 
nienté con el río Mame.—T  no habiendo au- 
tecedénte de domíñio inscrito, se hace la pre
sente publicación para les únes que previene 
el Art. 2.322 deJ Código Civil,—Toro, diciem
bre 6- de 1919.

Carlos A. Meza.

Ei infrascrito,-Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este dépártaméntp, hace saber: 
queeí Abogado don Carlos Torres, como .reco 
inendadq del comprador, ha presentado hoy a 
ias nueve á. m., para su inscripción, él cesúmo 
nio de una escritura pública, que el quince de

diciembré de mil novecientos quince; .áutoilzó 
el Kotarib Público Abogado don Simón Reyes
J., en lá cual los seSores Donaciano y Bamirp 
Puerto, venden por doscientos pesos.' al seSor 
Andrés A. Alvarado, inedia caballería y frac 
ciones en;el terreno.llamado «Jáguaea», ubicado 
en jurisdicción de Ojanchito, y limitado"asf: al 
norte, cpú el río Aguáa; áJ oriénte, con "el té 
rreno «Tepusteca»; al sur,.cá>n la mon:taSa;,y al 
poniente, con el terreqo «San Franciseo>;;fñcla, 
yéndose en la venta úna-finca de bulé y cacao, 
como d^deho manzanas, situada en el terreno 
.descrito y entre el rfó^^guán y La Laguna dé 
El Progreso.—T  .DO habiendo antecedente, de 
dominio inscrito, se h ^  la presente publica
ción para Ibs fines que previene el artículo 
2,322 d'el Código Civil.—Toro, "diciembre 6 de 
1919. .

' Carlos A. Meza.

El infrascrito, Registradór de la Propiedad 
Inmueble de este depar tam en té, hace/saber: 
que el Abogado don Carlos Torres, como reco
mendado de' los compradoresj ha presentado 
hoy á las nueve' a. m., para' su inscripción, el 
testimonio de una escritura pública que el 
veinte de íuayo último 'autorizó el yotário Pú
blico, Abógadé don José Oquelí Hernández, en 
la cual áoü Matilde Rivera., vende por doscien
tos pesos, a los^Sorés Terenoio T. Reyes y 
Horberto Quesada, una cuarta caballería de te
rreno, medida antigua, en ei llamado «El Jun
cal», terreno ubicado en jurisdicción de Oían 
chito,y limitado así: por el norte,, las cerranías, 
de «Lepaca»; por el oriente, el río Uyücá; por 
el sur, ei rio Aguán; y por el poniente, él terre; 
no «El Jícaro», loínas dé «El Portillo» de por 
medio. T  no habiendo antecedente dé doíní 
nio inscrito,- séhace la presente publicación, 
para los efectos qué previene. eli»artícalo 2,322 
dei Código Civil,—Toro, diciembre 6 de 1919-

Oarlos A. Meza.

El infrasérito, Régistrádor de^a Propiedad 
Raíz de éste departamento, hace sábér; que en 
esta fecha sé presenta á esta oficina la p«ime- 
ra copia de una escritura pública otorgada, en 
esta ciudad el veintitrés de enerade mil no
vecientos dieciocho, anteei-Iíotario Abogado 
José María Casco, por la que Pedro E. Zavala 
vende a Micaela Lanza, por ei precio de ciento 
cincuenta pesos plata, la cuarta parte de una 
casa de adobes, cubierta con tejas, de seis y me
dia varas de largo por siete de ancho, cen su 
correspondiente cocina, de tres y media varas 
cuadradas, ubicada en solar situado en el ba
rrio de La Plazuela, de esta ciudad, de veinti
ocho y media varas de ¿ortegasur porveíntí 
trés de orienté a poniente; que limita: al nor
te, calle de ppr medio, con ^ s a  de Simón 
Henríquez; al sur, con- casa y s'olar dé-Fraacís 
có Zavala; aí este, con el río Chiquito; y al 
oeste, calle de por medio, coa casa del mismo 
seSor Francisco Zavála; así como también de 
haberse presentado dos primeras Copias otor
gadas en esta'capital el seis dé mayo y cator
ce de junio dei año cifeadoj &nte dichóiSTotario, 
por las cuales él Lie. Salvador Zelaya, coxqo 
ápoderadddé Josefa Zavala de Altámirano y 
doña Concepción Závala, venden a la meneJo' 
nada Micaela Lanza üñá'-cuarta parte de la 
casa y solar descritos anteriormente, por cien
to cincuenta pesos cada uno dé ellos.—So ha-' 
biéndo antecedente iascríto, se hace saber al 
púbiíeo para ios efectos dei artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 16 de diciembre 
deiaig.

Alohso y . Gixvjsz.

El ÍBÍraserítO', Registrador de la Prdpiedad,í- 
hace saber: que don Trinidad Taleriano ha. 
presentado bey, para sil inscripción, ia prime 
la  copia de una escritura .otorgada en Maraitá- 
el día cuatro de marzo de mil novecientos die
ciocho, ante los oficios dél Juez de Paz de 
aquel pueblo, en la cual consta que don Anto- ' 
nio Avila vende a loT señores don José María 
y  Teódulo Andrade, en doscientos cincuenta 
pfsos, la cuarta parte-sde ñn terreno ‘denomi- 
nado «Él Pían», cons^hte dé úna caballería jr 
oómpréndidó "es el Común de la montaña de 
Lff Azacúalpa, de esta íufÍsdipcióo;..limitada- 
espeeiaimen te dicha cuar^ parte dé terrea o 
como sigue: al norte y oesté, con terreno de ía- 
mortual de Mágdaíéna Xviitá; ál sur,; té' 
rreno de J í»é  de la jOrúz Castró y Lórénzo Aa- 
dradé; y  al esté, con terrébo de Manúel CSí íÍb- ' 
drés.—Lo que se pone en cohócimiento del 
público para loá efectos d e l' ártícufo ,2.322, déí 
Código Civil.—Tegucigalpa, Í 8 de diciembre' 
de Í919 ;

-  Alonso GIltbz.

El infrascrito,'Ad^íbistrador de'^Ééntas'de 
éste" departamento, hace saber: que* el éuát^ 
•dél mes en curso se presentó a*ésta\oficina él. 
Licenciado domJulián Fialíos Díaz, dehúrician: 
dó como baldío él terreno denominado «Talle 
Sel no de San Juan», situado eü jurísdícciós 
municipal de Morazán y -constante, más o me
nos, de seis mU hectáreas, propias para la agri
cultura y la-ganadería; sus lím i tes. son: ai norte, 
el Valle y lió de Gúyapa; al sur, sabanas owta- 
losas de la aldéá de San Juan y eírío de Guya-  ̂
mapa; al esté,, montaña de Píjol: y al oeste 
montañas nacionales,—Se pone fen conocimien
to del público para los efectos de ley.—iforo. J 
de noviembre de 1919.
-.18 Sabino Tnsroco-

Eí infrascrito, Administrador dé Rentas' 
depariaméntal, hace saber: que el día cinco del 
corriente se presentó a esta óficíná el Licen
ciado don Julián Fiallos Díaz, denunciado co
mo nación al un lote de terreno de dos mil hec
táreas, más o menos, de extensión, propias pfrsi 
la agricultura y la ganadería: está situado en eA 
Talle dé Olanchito, jurisdicción inanicipalde 
aquella ciudad y se conoce con el nombre de «BT 
Gayo»l-.Sus lí.mites son; por el ¿orfce, con terre- - 
nos pertenecientes a las comisarías deHoyoles y 
Medina; ál auffeon e}'TÍoAgü&n: al eske, C£m ei 
terreno llamado San José y el Naranjo, de pro
piedad de ios bérederos de don Norberto Que 
sada; y,al peste, montaña naeioSalT^Lo pCHags. 
en conocimiento del público para los efectos de. 
ley.—Toro, 6 de noviembre de 1919. . '
-.18 Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Re utas del 
departamento de Cortés, hace, saber: que con 
fecha veintinueve de abril del corriente año se 
ha presentado a esta oficina ei Licenciado Lüis- 
Melara, mayor dé edad, soltero y vecino de 
RUerto Cortés, denunciando como nácionar 
baldío un lote de terreno, como dé trescientaa- 
a' quinientas hectáreas de extensión, propio pá 
ra la agricultura, situado en jurisdicción del 
pueblo dé San Manuel, en el lugar llamado «La 
Bolsa dei Griqué» y qué linda: al norte, terre
no de Mr» A.,G. Gréeigy; al sur, terreno dé 
Montevistá; areste,,pl Criqué de Chasnigua; y  
ál oeste, terreno de Sográú.~~IjQ. que se haee 
saber ai público para los efectos de ley.—-Sas.' 
Pedro Sula, 30 de octubre de 1019,
• »18 J. Leopoldo AemiAB b»
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